
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 14 de julio de 2022. Al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ejecutivo Laboral 2014-00155. Informando que se allegó poder conferido 
por el demandado. Sírvase proveer.  
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS  
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

 

Radicación: 500013105002 2014 00155 00 

 

Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral instaurado por Carlos Julio Castillo contra 

Jaime Barrera. 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que el demandado allegó 

poder conferido al Dr. JUAN SEBASTIAN GUAQUETA VANEGAS, el cual reúne 

los requisitos previstos en el artículo 5° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por 

lo cual habrá de reconocérsele personería adjetiva para actuar en el proceso de la 

referencia. 

 

De otra parte, habrá de requerirse a las partes para que cualquiera de ellas presente 

la liquidación del crédito, de conformidad con lo dispuesto en auto del 24 de marzo 

de 2020. 

 

Como consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JUAN SEBASTIAN 

GUAQUETA VANEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía 1.019.068.618 y 

Tarjeta Profesional 338.857 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

judicial del demandado LUIS JAIME ALBERTO BARRERA PERALTA, en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que cualquiera de ellas presente la 

liquidación del crédito, conforme quedó dispuesto en auto del 24 de marzo de 2020.  

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de proceso y en los estados electrónicos, en este último podrá visualizar 

el contenido de la providencia.  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 125 de fecha 21 de septiembre de 
2022 

Secretario______________________________ 
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